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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

LEY Nº 27688

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República
ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY DE ZONA FRANCA Y
ZONA COMERCIAL DE TACNA

TÍTULO I
RÉGIMEN GENERAL

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- De la finalidad de la Ley
Declárase de interés nacional el desarrollo de la Zona

Franca de Tacna -ZOFRATACNA- para la realización de ac-

tividades industriales, agroindustriales, de maquila y de ser-
vicios, y de la Zona Comercial de Tacna, con la finalidad de
contribuir al desarrollo socioeconómico sostenible del de-
partamento de Tacna, a través de la promoción de la inver-
sión y desarrollo tecnológico.

Cuando en la presente Ley se aluda a algún artículo sin
remitirlo a norma alguna se entenderá que se trata de esta
Ley.

Artículo 2º.- Definición de Zona Franca
Para efectos de la presente Ley, se entenderá por

Zona Franca a la parte del territorio nacional perfecta-
mente delimitada en la que las mercancías que en ella
se internen se consideran como si no estuviesen en el
territorio aduanero para efectos de los derechos e im-
puestos de importación, bajo la presunción de extrate-
rritorialidad aduanera, gozando de un régimen especial
en materia tributaria de acuerdo a lo que se establece
en la presente Ley.

Precísase que la extraterritorialidad no alcanza al ám-
bito tributario no aduanero, el que se rige, en lo no previsto
por la presente Ley, por las disposiciones tributarias vigen-
tes.

Artículo 3º.- Zona Franca de Tacna
La Zona Franca de Tacna, ZOFRATACNA, está consti-

tuida sobre el área física del actual CETICOS de Tacna.

Artículo 4º.- Zona Comercial de Tacna
La Zona Comercial de Tacna corresponde a la actual

Zona de Comercialización de Tacna y comprende el distri-

C T A R

Res. Nº 070-2002-CTAR CALLAO-PRES.- Modifican Plan
Anual de Adquisiciones y Contrataciones del CTAR Callao para
el ejercicio presupuestal 2002 220090
Res. Nº 074-2002-CTAR-CALLAO-PE.- Declaran en situa-
ción de urgencia adquisición de mobiliario para centros educa-
tivos del Callao 220090

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE BARRANCO

Acuerdo Nº 004-02-CDB.- Establecen montos de dieta y re-
muneración que percibirán regidores y alcaldesa durante el ejer-
cicio presupuestal 2002 220091

MUNICIPALIDAD DE COMAS

Ordenanza Nº 040-C/MC.- Precisan alcances de beneficio tri-
butario otorgado en el Artículo Sexto de la Ordenanza Nº 032-
C/MC 220092

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA

D.A. Nº 004-2002-MDI.- Autorizan celebración del "I Matri-
monio Civil Masivo del 2002" en el distrito 220092

MUNICIPALIDAD DE JESÚS MARÍA

Ordenanza Nº 089.- Modifican la Ordenanza Nº 37,
sobre pago de deudas tributarias y no tributarias con
bienes 220093
Ordenanza Nº 090.- Establecen clasificación de pre-
dios con construcciones que carecen de autorización
municipal a fin de establecer medidas para su regulari-
zación 220093
Ordenanza Nº 091.- Aprueban modificación en el Cuadro de
Derechos por los Servicios Administrativos que presta la Mu-
nicipalidad 220094

MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES

D.A. Nº 03.- Prorrogan plazo para pago de primer trimestre de
Arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo
del año 2002 220094
Acuerdo Nº 09.- Modifican el Acuerdo de Concejo Nº 02, en
el extremo referido a la remuneración mensual del Alcalde para
el ejercicio fiscal 2002 220095

MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA

Acuerdo Nº 032-2002-MSB-C.- Amplían alcances del Acuer-
do de Concejo Nº 004-2002-MSB-C, en lo referido a caracte-
rísticas inherentes de abogados contratados mediante adjudi-
cación directa de menor cuantía 220095
Ordenanza Nº 239.- Aprueban Ordenanza que reglamenta aten-
ción preferente a niños, mujeres gestantes, adultos mayores y
personas con discapacidad en entidades públicas y privadas
del distrito 220096

MUNICIPALIDAD DE VILLA MARÍA DEL TRIUNFO

Ordenanza Nº 064.- Prorrogan plazos de diversos beneficios
tributarios otorgados a favor de contribuyentes mediante las
Ordenanzas Nºs. 056, 057 y 059 220097

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE PISCO

Acuerdo Nº 026-2002-MPP.- Autorizan adquisición de insumo
para el Programa del Vaso de Leche de la Municipalidad por
situación de urgencia 220098

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHILCA

R.A. Nº 491-2001-A-/MDCH.- Aprueban Plan Anual de Ad-
quisiciones y Contrataciones para el ejercicio Presupuestal 2002

220098
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to de Tacna de la provincia de Tacna, así como el área don-
de se encuentran funcionando los mercadillos en el distrito
del Alto de la Alianza de la provincia de Tacna.

Artículo 5º.- Zonas de Extensión
Considérase al Parque Industrial del departamento

de Tacna como Zona de Extensión, extendiéndose los
beneficios establecidos en la presente Ley para la ZO-
FRATACNA, cuya área deberá estar perfectamente de-
limitada.

La Superintendencia Nacional de Aduanas estable-
cerá los controles, procedimientos, requisitos y condi-
ciones para el ingreso y salida de las mercancías de
dicha Zona.

Artículo 6º.- Áreas de terreno de la Zona Franca
Los Usuarios previamente calificados por el Operador

o el Comité de Administración de la ZOFRATACNA podrán
recibir onerosamente el uso de los lotes de terrenos de la
Zona Franca mediante subasta pública exclusivamente para
el desarrollo de las actividades señaladas en el Artículo 7º
de la presente Ley.

En caso de que no se utilice el predio a que se refiere el
párrafo anterior para el desarrollo de las actividades per-
mitidas, el Estado revertirá el predio a su dominio, de con-
formidad con lo dispuesto en el Artículo 19º del Decreto
Supremo Nº 154-2001-EF.

El Reglamento establecerá los requisitos, procedimien-
tos y condiciones para el ejercicio de los derechos deriva-
dos de la cesión en uso.

TÍTULO II
RÉGIMEN ESPECIAL

CAPÍTULO I
DE LA ZOFRATACNA

Artículo 7º.- De las actividades y exoneraciones
En la ZOFRATACNA se podrán desarrollar activida-

des industriales, agroindustriales, de maquila y de ser-
vicios, los que incluyen el almacenamiento o distribu-
ción de mercancías, desembalaje, embalaje, envasa-
do, rotulado, etiquetado, división, exhibición y clasifica-
ción de mercancías.

Los usuarios que realicen dichas actividades están
exonerados del Impuesto a la Renta, Impuesto General
a las Ventas, Impuesto Selectivo al Consumo, Impues-
to de Promoción Municipal, Impuesto Extraordinario de
Solidaridad, así como de todo tributo, tanto del gobier-
no central, regional y municipal, creado o por crearse,
inclusive de aquellos que requieran de norma exonera-
toria expresa, excepto las aportaciones a ESSALUD y
las tasas.

Las operaciones que se efectúen entre los usuarios
dentro de la ZOFRATACNA, están exoneradas del Impues-
to General a las Ventas e Impuesto de Promoción Munici-
pal.

Artículo 8º.- De las exportaciones y exoneraciones
Las empresas que se constituyan o establezcan en la

ZOFRATACNA cuyas operaciones anuales correspondan
en no menos del 50% a la exportación de los bienes que
producen podrán acogerse a las exoneraciones mencio-
nadas en el Artículo 7º.

Estas empresas podrán efectuar otro tipo de operacio-
nes, inclusive entre usuarios de la ZOFRATACNA, hasta
por el equivalente del 50% de sus operaciones anuales,
sin perder los beneficios mencionados en el Artículo 7º.
Dichas empresas estarán gravadas con el Impuesto a la
Renta por las operaciones antes indicadas. Asimismo, es-
tas operaciones estarán gravadas con todos los tributos
que afecten las ventas, importaciones y prestaciones de
servicios según corresponda, cuando se realicen en el resto
del territorio nacional.

Si al final del ejercicio se determina que las operacio-
nes de exportación de los bienes que producen fue menor
al 50%, el contribuyente estará obligado al pago del total
de los derechos e impuestos de importación a que se re-
fiere el Artículo 2º y a los tributos mencionados en el Ar-
tículo 7º de la presente Ley.

Para lo dispuesto en el presente artículo, se enten-
derá como "operaciones" las exportaciones, la reexpe-
dición de mercancías al exterior y las establecidas en

el Artículo 1º del Decreto Legislativo Nº 821, normas
modificatorias y sustitutorias, excepto las importacio-
nes; y como "bienes que produce" los que hubiesen
sido elaborados o manufacturados por los mismos usua-
rios de las zonas francas.

Sólo para efectos del cálculo del porcentaje a que se
refieren los párrafos precedentes, las operaciones de re-
expedición de mercancías al exterior se considerarán den-
tro del cómputo del 50% correspondientes a otras opera-
ciones diferentes a la exportación.

Los productos fabricados por los usuarios de la ZO-
FRATACNA podrán ingresar al resto del territorio na-
cional bajo los regímenes de admisión temporal, impor-
tación temporal y reposición de mercancías en franqui-
cia.

Artículo 9º.- Prohibición de instalación de empre-
sas

No podrán instalarse empresas cuyas actividades
industriales y agroindustriales impliquen la producción
de mercancías cuyo nivel de exportación del país haya
superado los 20 millones de dólares americanos en
valor FOB en cualquiera de los dos (2) últimos años
inmediatos anteriores al otorgamiento de la calificación
del usuario, ni actividades extractivas ni manufacture-
ras de la lista de mercancías que será aprobada me-
diante decreto supremo con refrendo del Ministro de
Economía y Finanzas.

El nivel de exportación podrá ser modificado mediante
decreto supremo con refrendo del Ministro de Economía y
Finanzas.

Artículo 10º.- De las actividades agroindustriales
Para los efectos de la presente Ley, entiéndase por

actividades agroindustriales a las actividades produc-
tivas dedicadas a la transformación primaria de produc-
tos agropecuarios que se produzcan en el país y que
dicha transformación se realice dentro de la ZOFRA-
TACNA.

Respecto a las actividades productivas señaladas
en el párrafo anterior, el porcentaje de exportación a
que se refiere el Artículo 8º de la presente Ley será del
50% para dichos productos y por el plazo de veinte (20)
años.

Artículo 11º.- Prohibición de ingreso de mercancías
Se prohíbe el ingreso a la ZOFRATACNA y a la Zona

Comercial de Tacna de:

a) Mercancías cuya importación al país se encuentre
prohibida.

b) Insumos químicos fiscalizados de conformidad con
la Ley Nº 25623.

c) Armas y sus partes accesorias, repuestos o muni-
ciones, los explosivos o insumos y conexos de uso
civil, nitrato de amonio y de sus elementos compo-
nentes.

d) Mercancías que atenten contra la salud, el medio
ambiente y la seguridad o moral públicas.

e) Las demás que se fije por el Reglamento.

Las demás mercancías cuya importación al país se
encuentre restringida, requerirán para su ingreso a la ZO-
FRATACNA cumplir con los requisitos establecidos en la
legislación nacional vigente.

Artículo 12º.- Residencias particulares y comercio
al detalle

En el área correspondiente a la ZOFRATACNA no se
permite el establecimiento de residencias particulares ni el
ejercicio del comercio al por menor o al detalle.

Artículo 13º.- Contabilidad
Los usuarios llevarán su contabilidad de acuerdo con el

Código Tributario.

Artículo 14º.- Ingreso y salida de mercancías
El ingreso y la salida de mercancías de la ZOFRATAC-

NA, en lo que se refiere a bienes para la industria de manu-
factura, desde y hacia terceros países, se efectuará a tra-

wvelasquez
COPIA CONTROLADA



Pág. 220039NORMAS LEGALESLima, jueves 28 de marzo de 2002

vés de las aduanas de Ilo y Matarani, así como el Aero-
puerto de Tacna. Cuando el ingreso y salida se realice por
Aduana de jurisdicción distinta a aquellas en donde se en-
cuentra ubicada la ZOFRATACNA, deberá efectuarse el
traslado de las mercancías bajo el régimen aduanero de
tránsito.

Los documentos de embarque deben consignar que
las mercancías tienen por destino la ZOFRATACNA.

Artículo 15º.- De la permanencia de las mercancías
La permanencia de las mercancías ingresadas a la

ZOFRATACNA es indefinida, sin perjuicio de lo dispuesto
en el Artículo 42º.

Artículo 16º.- Asignación de cuotas
Las empresas establecidas en la ZOFRATACNA no

participan de la asignación de cuotas otorgadas al país por
terceros países y organismos internacionales, a través de
convenios, acuerdos o tratados, salvo que mediante de-
creto supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Mi-
nistros se autorice la participación respectiva. Tampoco les
será aplicable los beneficios correspondientes a las expor-
taciones.

Artículo 17 º.- Del régimen laboral
Los trabajadores de la ZOFRATACNA están sujetos al

régimen laboral de la actividad privada.
Las relaciones laborales entre el usuario de la ZOFRA-

TACNA y sus trabajadores se sujetarán a las leyes labora-
les vigentes.

CAPÍTULO II
DE LA ZONA COMERCIAL DE TACNA

Artículo 18º.- Zona Comercial
Para los efectos de la presente Ley, se entenderá como

Zona Comercial al área geográfica determinada en el Ar-
tículo 4º, en la que las mercancías que en ella se internen
desde terceros países a través de los depósitos francos
de la ZOFRATACNA estarán exoneradas del Impuesto
General a las Ventas, Impuesto de Promoción Municipal e
Impuesto Selectivo al Consumo, así como de todo impues-
to creado o por crearse, incluso de aquellos que requieren
de exoneración expresa, pagando únicamente un Arancel
Especial.

Artículo 19º.- Del Arancel Especial, su distribución
y lista de bienes

Por decreto supremo, refrendado por los Ministros
de Economía y Finanzas y de Industria, Turismo, Inte-
gración y Negociaciones Comerciales Internacionales,
se establecerá el porcentaje del Arancel Especial, su
distribución y la relación de bienes susceptibles de ser
comercializados en la Zona Comercial de Tacna.

Artículo 20º.- De las exoneraciones
Las operaciones de venta de bienes dentro de la Zona

Comercial de Tacna, por los usuarios a las personas natu-
rales que en calidad de turistas visiten dicha zona están
exoneradas del Impuesto General a las Ventas, Impuesto
de Promoción Municipal e Impuesto Selectivo al Consumo
y demás tributos que gravan las operaciones de venta de
bienes en dicha Zona, con excepción del Impuesto a la
Renta.

Las personas naturales a que se refiere el párrafo ante-
rior podrán comprar de la Zona Comercial bienes al detalle
por el monto y el volumen determinado por decreto supre-
mo, refrendado por los Ministros de Economía y Finanzas
y de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Co-
merciales Internacionales.

Artículo 21º- Turistas extranjeros
La inafectación del Impuesto General a las Ventas

a los sujetos comprendidos en el numeral 4 del Artí-
culo 33º del Texto Único Ordenado de la Ley del Im-
puesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al
Consumo aprobado por Decreto Supremo Nº 055-99-
EF y ubicados en el departamento de Tacna, también
alcanzará cuando los servicios de hospedaje sean
prestados a las personas no domiciliadas con pasa-
porte y aquellas comprendidas bajo el alcance del
Decreto Supremo Nº 002-99-IN con su Documento de

Identidad Nacional y la Tarjeta de Embarque y Des-
embarque (TED).

TÍTULO III
DISPOSICIONES VARIAS

CAPÍTULO I
DE LOS SERVICIOS AUXILIARES

Artículo 22º.- De los Servicios Auxiliares
Se denominan Servicios Auxiliares a las actividades de

servicios realizadas en el interior de la ZOFRATACNA, tales
como de expendio de comida, cafeterías, bancos, telecomu-
nicaciones, entre otros, así como servicios de consultoría y
asistencia técnica prestados a los usuarios de la Zona Fran-
ca por entidades de desarrollo científico y tecnológico.

Artículo 23º.- De beneficios a terceros
Las personas naturales o jurídicas que se dediquen a

efectuar servicios auxiliares dentro de la ZOFRATACNA no
gozarán de ningún beneficio que otorga la presente Ley.

No constituye exportación la introducción de servicios
auxiliares a la ZOFRATACNA.

CAPÍTULO II
DEL RÉGIMEN ADUANERO Y

DE COMERCIO EXTERIOR

Artículo 24º.- Ingreso de bienes y la prestación de
servicios

El ingreso de bienes nacionales y la prestación de ser-
vicios provenientes del resto del territorio nacional hacia
ZOFRATACNA, se considerará como una exportación de-
finitiva o temporal, según corresponda. Si ésta tiene el ca-
rácter de definitiva, le será aplicable las normas referidas a
la restitución simplificada de los derechos arancelarios y
del Impuesto General a las Ventas, así como cualquier otra
que en materia tributaria se dicte vinculada a las exporta-
ciones. Si tiene el carácter de temporal, al reingreso de las
mercancías resultantes del proceso de perfeccionamiento
pasivo al resto del territorio nacional, los tributos de impor-
tación se calcularán sobre el valor agregado.

Los bienes nacionales que ingresen a la ZOFRATAC-
NA para efectos de maquila no podrán ser nacionalizados
nuevamente, sino que deberán ser transformados o utiliza-
dos en las actividades desarrolladas o exportadas.

Artículo 25º.- Procedimientos Aduaneros
La Superintendencia Nacional de Aduanas está facul-

tada para aprobar los procedimientos de ingreso y la sali-
da de bienes de la ZOFRATACNA y de la Zona Comercial
de Tacna, así como para señalar las modalidades operati-
vas aduaneras necesarias para el mejor cumplimiento de
la presente Ley y su Reglamento.

El Comité de Administración de la ZOFRATACNA está
facultado para aprobar los procedimientos internos de in-
greso, permanencia y salida de mercancías, incluida la
salida de bienes a la Zona Comercial en concordancia con
la legislación aduanera.

Artículo 26º.- De la importación de equipos y ma-
quinarias a la ZOFRATACNA

La importación de maquinarias y equipos, herramien-
tas y repuestos de origen extranjero hacia la ZOFRATAC-
NA gozarán de un régimen especial de suspensión del pago
de derechos e impuestos de aduanas y demás tributos que
gravan la importación.

El régimen especial de suspensión a que se refiere el
párrafo anterior alcanza a los bienes en tanto permanez-
can al servicio de las actividades desarrolladas dentro de
la ZOFRATACNA.

Dichos bienes pueden internarse al resto del país, pre-
vio cumplimiento de las normas administrativas aplicables
a las importaciones y el pago de los derechos de importa-
ción correspondiente al valor residual del bien de acuerdo
a los procedimientos establecidos por la Superintendencia
Nacional de Administración Tributaria.

CAPÍTULO III
DEL CONTROL INTERNO Y SANCIONES

Artículo 27º.- Áreas cercadas
Las áreas donde funciona la ZOFRATACNA deben es-

tar cercadas o separadas del resto del territorio nacional,
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con entradas y salidas controladas a través de un sistema
de vigilancia y seguridad interna, para garantizar el movi-
miento de bienes, de acuerdo a lo dispuesto en la presente
Ley y normas complementarias.

Para la Zona de Extensión se aplicará lo dispuesto en
el Artículo 5º de la presente Ley.

Artículo 28º.- Sistema de vigilancia
El Comité de Administración o el Operador de la ZO-

FRATACNA, organizarán y pondrán en funcionamiento
el sistema de vigilancia, control y seguridad interna a
que se refiere el artículo precedente, en coordinación
con la Superintendencia Nacional de Aduanas y el Mi-
nisterio de Industria, Turismo, Integración y Negocia-
ciones Comerciales Internacionales o la entidad a la
que éste delegue.

Artículo 29º.- Control aduanero
El Comité de Administración o el Operador de la ZO-

FRATACNA deberán acondicionar un área física para las
tareas de supervisión documentaria de los funcionarios de
la Superintendencia Nacional de Aduanas.

Artículo 30º.- Responsabilidades sobre las mercan-
cías

Los Usuarios son responsables de la tenencia, mante-
nimiento y destino final de toda mercancía introducida o
procesada en la ZOFRATACNA.

Artículo 31º.- De la verificación de las obligaciones
El Comité de Administración o el Operador de la ZO-

FRATACNA verificará el cumplimiento de todas las obliga-
ciones que los Usuarios adquieran en virtud de esta Ley,
sus reglamentos, los contratos que celebren y especial-
mente, de conformidad con el Reglamento, los inventarios
de mercancías o materias primas que se encuentren en
los depósitos de los Usuarios.

Artículo 32º .- Supervisión
El Ministerio de Industria, Turismo, Integración y Ne-

gociaciones Comerciales Internacionales o la entidad
a la que éste delegue, supervisará a la ZOFRATACNA
y a la Zona Comercial de Tacna, de acuerdo a los linea-
mientos de la presente Ley y a lo establecido en el Re-
glamento.

Asimismo, actuará como segunda instancia administra-
tiva para efectos de la aplicación de sanciones administra-
tivas al Operador y al Usuario de la ZOFRATACNA y de la
Zona Comercial de Tacna y en otras que señale el Regla-
mento de la presente Ley.

Artículo 33º.- De las infracciones y sanciones
Las infracciones a la presente Ley y su reglamento, así

como el incumplimiento de las obligaciones contractuales
asumidas por el Usuario y el Operador, serán sancionados
por el Comité de Administración en primera instancia y por
el Ministerio de Industria, Turismo, Integración y Negocia-
ciones Comerciales Internacionales o la entidad a la que
éste delegue, en segunda instancia. Dependiendo de la
gravedad de cada caso, las sanciones serán las siguien-
tes, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que co-
rrespondan:

a) Multa hasta del 1% (uno por ciento) sobre el monto
de la inversión prevista.

b) Cancelación de la autorización otorgada al Usuario
o de la concesión otorgada al Operador.

Por decreto supremo refrendado por los Ministros de
Economía y Finanzas y de Industria, Turismo, Integración
y Negociaciones Comerciales Internacionales, se aproba-
rá el Reglamento de Infracciones y Sanciones aplicables a
la presente Ley.

TÍTULO IV
DEL RÉGIMEN LEGAL Y ADMINISTRATIVO

CAPÍTULO I
DEL OPERADOR

Artículo 34º.- Definición
El Operador es la persona jurídica de derecho privado,

titular de la concesión para realizar las actividades de pro-

moción, dirección y administración exclusivamente dentro
del perímetro de la ZOFRATACNA, en los términos que
establezca la concesión, encontrándose bajo supervisión
del Ministerio de Industria, Turismo, Integración y Negocia-
ciones Comerciales Internacionales o la entidad a la que
éste delegue.

El plazo y las condiciones para el otorgamiento de la
concesión serán determinados en el Reglamento de la pre-
sente Ley.

En tanto no se otorgue la concesión a persona jurídica
de derecho privado, la condición de Operador será ejer-
cida por el Comité de Administración a que se refiere el
Artículo 39º de la presente Ley.

Artículo 35º.- De la concesión
La concesión a persona jurídica de derecho privado será

otorgada mediante concurso público, de acuerdo con las
reglas fijadas por el Texto Único Ordenado de normas con
rango de ley que regulan la entrega en concesión al sector
privado de las obras públicas de infraestructura y de servi-
cios públicos, Decreto Supremo Nº 059-96-PCM y modifi-
catorias.

Artículo 36º.- De las atribuciones
Son atribuciones del Operador las siguientes :

a) Promover, dirigir, administrar y operar la ZOFRA-
TACNA y la Zona Comercial de Tacna, debiendo
construir la infraestructura necesaria para la ins-
talación y funcionamiento de los usuarios en di-
chas Zonas.

b) Otorgar la calificación de usuario de acuerdo con
las actividades permitidas de realizarse en dichas
Zonas.

c) Celebrar los contratos de cesión en uso oneroso de
espacios físicos y/o usuario, de conformidad con el
Reglamento Interno aprobado por el Ministerio de
Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Co-
merciales Internacionales.

d) Las demás relacionadas con el desarrollo de las
actividades de la respectiva Zona.

Estas atribuciones son aplicables al Comité de Admi-
nistración en tanto ejerza la función de Operador.

Artículo 37º.- De las obligaciones
El Operador está obligado a:

a) Promover y facilitar el desarrollo de las activida-
des enunciadas en el Artículo 5º de la presente
Ley.

b) Organizar y proyectar el plan de desarrollo armóni-
co e integral de la ZOFRATACNA y la Zona Comer-
cial de Tacna.

c) Contar con infraestructura y equipamiento que im-
pliquen la utilización de tecnologías acordes con los
estándares internacionales.

d) Velar por el cumplimiento del Reglamento Interno
aprobado por el Ministerio de Industria, Turismo, In-
tegración y Negociaciones Comerciales Internacio-
nales.

e) Habilitar en la ZOFRATACNA infraestructura bási-
ca, tal como pavimentos, áreas verdes, redes de
agua, energía eléctrica, telecomunicaciones y cual-
quier otra clase de infraestructura que permita la
prestación adecuada de servicios.

f) Construir o autorizar la construcción de edificacio-
nes, almacenes y demás instalaciones de la ZOFRA-
TACNA.

g) Velar por el cumplimiento de las normas vigentes
sobre protección y seguridad, conservación del me-
dio ambiente, áreas verdes y de la flora y fauna pe-
ruana establecidas en las leyes.

h) Informar al Ministerio de Industria, Turismo, Inte-
gración y Negociaciones Comerciales Internacio-
nales de las infracciones a esta Ley y sus regla-
mentos.

i) Promover, en coordinación con el gobierno regional
y local respectivo, la celebración de convenios de
cooperación técnica y económica internacional y el
desarrollo de proyectos en la ZOFRATACNA.

j) Presentar anualmente un informe ante el Ministerio
de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones
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Comerciales Internacionales sobre su gestión ad-
ministrativa, financiera y contable.

Estas obligaciones son aplicables al Comité de Admi-
nistración en tanto ejerza la función de Operador.

Artículo 38º.- Recursos
Constituyen recursos del Operador los siguientes:

a) El producto de los derechos, cesión en uso oneroso
de espacios físicos y tarifas que perciba como con-
traprestación de servicios.

b) Los recursos que se obtengan mediante Coopera-
ción Técnica Internacional.

c) Las donaciones.
d) Los demás adquiridos conforme a ley.

Tratándose del Comité de Administración, adicionalmen-
te a los recursos señalados en el párrafo precedente, con-
tará con un porcentaje del Arancel Especial aplicable a la
introducción de bienes a la Zona Comercial de Tacna, a
que se refiere el Artículo 19º de la presente Ley.

Artículo 39º.- Del Comité de Administración
El Comité de Administración, a que se refiere el Artícu-

lo 34º, es un organismo descentralizado autónomo del Mi-
nisterio de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones
Comerciales Internacionales, con autonomía administrati-
va, técnica, económica, financiera y operativa, sujeta a
supervisión por parte del mencionado Ministerio o la enti-
dad a la que éste delegue.

Su organización estructural está conformada por el
Comité de Administración y la Gerencia General.

Dicho Comité de Administración estará integrado por:

a) Un representante del Gobierno Regional, quien lo
presidirá.

b) Un representante del Ministerio de Industria, Turis-
mo, Integración y Negociaciones Comerciales Inter-
nacionales.

c) Un representante de la Cámara de Comercio, Indus-
tria y Producción de Tacna.

d) El Intendente de la Aduana de Tacna.
e) Un representante de la Asociación de Junta de Usua-

rios -AJU ZOTAC- .
f) Un representante de los usuarios de la ZOFRATAC-

NA.
g) El Alcalde Provincial de Tacna o su representante.

Los representantes de las entidades públicas serán
designados mediante resolución del titular correspondien-
te; tratándose de representantes del sector privado, éstos
serán acreditados mediante comunicación efectuada por
el titular de la institución respectiva.

CAPÍTULO II
DEL USUARIO

Artículo 40º.- Definición
Se considera Usuario a toda persona natural o jurídica,

nacional o extranjera, que celebra contrato de cesión en
uso oneroso de espacios físicos y/o usuario con el Opera-
dor, para desarrollar cualquiera de las actividades estable-
cidas en los Artículos 7º y 18º de la presente Ley, según
corresponda.

Artículo 41º.- De las obligaciones
El Usuario tiene las siguientes obligaciones:

a) Iniciar sus operaciones en un plazo no mayor de dos
(2) años contado a partir de la suscripción del con-
trato de cesión en uso con el Operador, salvo en
aquellos casos en que la naturaleza de la actividad
exija un plazo mayor.

b) Implementar la infraestructura necesaria, respetan-
do el plan de desarrollo armónico e integral de la
ZOFRATACNA.

c) Contar con infraestructura y equipamiento que im-
pliquen la utilización de tecnologías acordes con los
estándares internacionales.

d) Cumplir con las normas vigentes sobre protección y
seguridad, conservación del medio ambiente, áreas
verdes y de la flora y fauna peruana.

e) Cumplir con el Reglamento interno de la ZOFRA-
TACNA.

TÍTULO V
DE LA VIGENCIA

Artículo 42º.- Vigencia
La presente Ley regirá a partir de la vigencia del Regla-

mento correspondiente. Las exoneraciones a que se refie-
re la presente Ley tendrán una vigencia de 20 años a partir
de la vigencia del Reglamento, con excepción del Impues-
to a la Renta, en cuyo caso regirá desde el primer día del
año calendario siguiente a la entrada en vigencia del Re-
glamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Y COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.- La administración del CETICOS de Tacna
continuará a cargo del actual Comité de Administración de
ZOTAC, hasta la conformación del nuevo Comité de Admi-
nistración, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 39º
de la presente Ley.

SEGUNDA.- Mediante decreto supremo refrendado por
los Ministros de Economía y Finanzas y de Industria, Tu-
rismo, Integración y Negociaciones Comerciales Interna-
cionales en un plazo de 90 días se dictarán las normas
reglamentarias y complementarias para la mejor aplicación
de esta Ley, en el cual se fijarán los plazos de adecuación
del CETICOS de Tacna y de la Zona de Comercialización
al nuevo tratamiento fijado por esta Ley.

TERCERA.- Precísase que a partir de la vigencia de la
presente Ley, no resultan aplicables a la ZOFRATACNA y a
la Zona Comercial de Tacna las disposiciones contenidas
en el Decreto Legislativo Nº 842 y demás normas modifi-
catorias y complementarias.

Las empresas establecidas en el CETICOS de Tacna
que realicen las actividades de reparación y reacondicio-
namiento de vehículos usados, a la entrada en vigencia de
la presente Ley, continuarán desarrollando sus actividades
al interior de la ZOFRATACNA por un plazo de tres (3) años.

CUARTA.- Precísase que para efectos de lo dispuesto
en el Artículo 6º, el Reglamento establecerá los procedi-
mientos especiales que aplicarán el Operador o el Comité
de Administración de la ZOFRATACNA.

QUINTA.- El Comité de Administración se encuentra
facultado para exigir coactivamente el pago de una acreen-
cia o la ejecución de una obligación de hacer o no hacer,
conforme a la Ley de Procedimiento de Ejecución Coacti-
va, Ley Nº 26979.

SEXTA.- Para efectos de la aplicación de lo dispuesto
en el Artículo 19º, los Ministerios de Economía y Finanzas
y de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Co-
merciales Internacionales tendrán un plazo de 60 días con-
tado desde la publicación de la presente Ley.

SÉTIMA.- Por decreto supremo refrendado por los Mi-
nistros de Economía y Finanzas y de Industria, Turismo,
Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales
y con el voto aprobatorio de Consejo de Ministros, se po-
drán aprobar proyectos de inversión para el desarrollo tu-
rístico del departamento de Tacna aplicándose los benefi-
cios establecidos o que se establezcan por ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República para
su promulgación.

En Lima, a los veintiséis días del mes de marzo de dos
mil dos.

CARLOS FERRERO
Presidente del Congreso de la República

HENRY PEASE GARCÍA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la ciudad de Tacna, a los veintisiete días del
mes de marzo del año dos mil dos.
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ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

ROBERTO DAÑINO ZAPATA
Presidente del Consejo de Ministros

PEDRO PABLO KUCZYNSKI
Ministro de Economía y Finanzas

RAÚL DIEZ CANSECO TERRY
Ministro de Industria, Turismo, Integración
y Negociaciones Comerciales Internacionales
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PODER EJECUTIVO

P C M

Autorizan viaje de Ministra de Promo-
ción de la Mujer y del Desarrollo Hu-
mano para asistir a eventos referidos a
envejecimiento y derechos humanos, a
realizarse en España y Suiza

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 143-2002-PCM

Lima, 27 de marzo de 2002

Vistos el Oficio Nº 5311-2002-SGPR de fecha 6 de
marzo del 2002, de la Secretaría General de la Presiden-
cia de la República;

CONSIDERANDO:

Que mediante el documento de vistos, el Secretario
General de la Presidencia de la República remite la invita-
ción cursada al señor Presidente de la República por el
Secretario General de las Naciones Unidas, a la Ministra
de Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano para su
participación en representación del país en la Segunda
Asamblea Mundial sobre Envejecimiento, que se celebrará
en la ciudad de Madrid, España, del 8 al 12 de abril del
2002;

Que resulta importante la participación de la Ministra
de Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano en la
citada Asamblea, teniendo en cuenta que se deliberarán
temas relacionados con las medidas para responder a los
desafíos del proceso de envejecimiento, la relación entre
envejecimiento, género y desarrollo, las medidas para in-
corporar la cuestión del envejecimiento en los programas
mundiales de desarrollo, la formación de alianzas públicas
y privadas para la construcción de sociedades para todas
las edades así como las medidas encaminadas a fortale-
cer la solidaridad entre las generaciones;

Que asimismo la Ministra de Promoción de la Mujer y
del Desarrollo Humano participará como representante del
Perú en el 58º Período de Sesiones de la Comisión de De-
rechos Humanos a iniciarse el 3 de abril del 2002 en el
Palacio de las Naciones de la Oficina de las Naciones Uni-
das ubicada en la ciudad de Ginebra, Suiza, resultando
necesario en consecuencia autorizar el viaje de la señora
Ministra con la finalidad que asista a los mencionados even-
tos;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legisla-
tivo Nº 560 y Ley Nº 27619; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje de la señora CECILIA
BLONDET MONTERO, Ministra de Estado en la Cartera
de Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano, a las
ciudades de Ginebra, Suiza, y Madrid, España, del 2 al 11
de abril del 2002, para los fines expuestos en la parte con-
siderativa de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Los gastos que por conceptos de pasa-
jes, viáticos y tarifa Corpac irrogue el cumplimiento de la
presente Resolución, serán asumidos por el Pliego Presu-
puestal del Ministerio de Promoción de la Mujer y del De-

sarrollo Humano - PROMUDEH, de acuerdo al detalle si-
guiente:

Pasajes US$ 3,581.02
Viáticos US$ 3,120.00
Tarifa CORPAC US$ 25.00

--------------------
TOTAL US$ 6,726.02

============

Artículo 3º.- La presente Resolución no dará derecho
a exoneración o liberación de impuestos aduaneros de nin-
guna clase o denominación y será refrendada por el Presi-
dente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

ROBERTO DAÑINO ZAPATA
Presidente del Consejo de Ministros
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Encargan la Cartera del Ministerio de
Promoción de la Mujer y del Desarrollo
Humano al Ministro del Interior

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 144-2002-PCM

Lima, 27 de marzo de 2002

CONSIDERANDO:

Que la Ministra de Estado en la Cartera de Promo-
ción de la Mujer y del Desarrollo Humano, señora Ceci-
lia Blondet Montero, se ausentará del país para asistir
al 58° Período de Sesiones de la Comisión de Dere-
chos Humanos de las Naciones Unidas, así como a la
Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento,
eventos que se llevarán a cabo en las ciudades de Gi-
nebra, Suiza, y de Madrid, España, del 2 al 12 de abril
del 2002;

Que en consecuencia es necesario encargar la Carte-
ra del Ministerio de Promoción de la Mujer y del Desarrollo
Humano en tanto dure la ausencia de la Titular;

De conformidad con el Artículo 127º de la Constitución
Política del Perú y el Artículo 38º del Decreto Legislativo
Nº 560 - Ley del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Encargar la Cartera del Ministerio de
Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano al señor
FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO, Minis-
tro de Estado en la Cartera del Interior, a partir del 2 de
abril del 2002 y mientras dure la ausencia de la Titular.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

ROBERTO DAÑINO ZAPATA
Presidente del Consejo de Ministros
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AGRICULTURA

Designan Director de la Agencia Agra-
ria Daniel A. Carrión, Dirección Regio-
nal Agraria Pasco

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0301-2002-AG

Lima, 25 de marzo de 2002
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